
Núm. 1 5, Jueves 29 de enero de 1855. 8 cuartos. 

•' Suscríbese en ta Betüccion 
LIBÁBALA PE l E R B \ A h o t £ , en las 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirdn -los avisos fl a n c o s Je 
porta) o* to rs. vn.al mtspara 
los suscribí ores de cstd c tuda/i* 
puesto ea sus casas, y [ • para 
los de Juera franco de porte. 

En Madridse S'tscribeen la 
librería de itaroia: Falencia, 
Cabrerizo: Barcelona^ Bergnec 
y comp. 1: Zaragoza ,Vo\o -Se, 
villa, Caroi Vatladolid, Ko l 
dan ; y en Cddiz , U o r U l y 
c o u i p / 

Sale loa martes, jueves j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O ! 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.^ 
Sección 4^Beneficencia.zzEI Exorno. Sr. secreta-
río de estado y del despacho de lo interior en real 
orden de 16 del corriente me dice, lo qne sigue. 

»Pndiendo considerarse ya extinguido el 
Cdiera-morbo en la Península , y no siendo su
ficientes para conocer su intensidad y efectos, 
en el tiempo en que afligid i i a monarquía, las 
noticias dadas á consecuencia de real orden de 
7 de julio dirimo por ios gobernadores civiles 
de las provincias, que á la sazón se hallaban 
invadidas, se ha dignado mandar S. M . la R E I 
NA Gobernadora, que en el término preciso de 
veinte dias. contados desde el recibo de la pre
sente, remitan los gobernadores ei viles de todas 
aquellas en que hasta el presente se haya pade
cido la indicada enfermedad: 

1? Una noticia del principio, progreso y 
termino del cólera-morbo en cada provincia, 

2? Un estado espresivo de los acometidos, 
muertos y curados del cdlera en cada pueblo 
invadido, y de la duración de la enfermedad, 

3? Una nota de los auxiliosde dinero y de
más clases que el gobierno haya facilitado para 
disminuir Jos estragos de esta epidemia, y so
correr los pueblos desde su invasión, 

4? En Ja nota prevenida eu el artículo an
terior se comprenderán por cálculo, á no cons
tar con exactitud, las: sumas de los fondos de 
propios, pósitos y demás de que hayan usado 
los pueblos con autorización del gobierno, 

De real orden lo comunico á V . S, para su 
•iscto cumplimiento." 

A l comunicarme el gobierno de S, M . esta 
aoberana determinar ion, se deja conocerlas idea* 
r^néncas qne 1c animan, y roa deseos vivos y 
tmcace* '** •dquirir un conocimiento exacto de 
rata enfermedad calamitosa, para procurar por 
todos los medios posibles que vuelva á reprodu-
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cirse, á údesgraciadamente asi sucediese, poder 
con mas tino, y mayor probable acierto, ocur
rir á su remedio. Por lo mismo los pueblos de
ben tener uu Ínteres muy particular en dar 
contestada* cou toda verdad, claridad y preste
za las preguntas insertas en la anterior real or
den : y para que los ayuntamientos puedan ve
rificarlo con mas facilidad, y todos con unifor
midad. Jas darán satisfechas llenando las casillas 
que comprende el modelo del estado inserto en 
este Boletín. 

Como que este servicio ha de verificarse en 
el preciso termino de veinte dias, prevenidos en 
la citada real Ordeu, los ayuntamientos le darán 

. concluido sin falta alguna para el dia 7 de fe
brero próximo. 

Si los respectivos ayuntamientos tuviesen 
que hacer algunas observaciones que no quepan 
tu las,casillas del estado, Lis pondrán al respal
do^ vuelta de éh 

Luego que tengan puesto el citado estado, 
en un todo arreglado al adjunto modelo, el 
ayuntamiento de cada pueblo le remitirá al ino-

. memo al presidente del ayuntamiento del pue
blo cabeza de partido judicial á que correspon
da. 

E l citado presidente, luego que tenga reuni
dos todos los estudos de Jos pueblos de la com
prensión de su partido, formará uno eu pliego 
separado, igual á cotilas mismas casillas que el 
adjunto, en donde hará copiar todos los parti
culares de los pueblos; y tanto estos, como el 
general que forme, me Jos remitirá antes del 
efia 12 del citado mes de febrero. 

Yo espero del celo de todos losayuntauiien* 
tos de esta piovincia , que cada uno por su par
te cumplirá exacta y punUi<dincntc cuanto 
queda prevenido, csrmíndouie el digisto de 
tener que hacer para ello nuevos recuerdos que 
tan poco favorecen á aquellos á quienrs se diri
gen. Toledo <5 de eoero de ¡0i ,¿.^Mi¿uel Ca
brera de Nevares. 
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Intendencia de ta provincia de Toledo.zx 
E l señor director general de rentas estancadas y 
resguardos del reino con fecha so del actual me 
comunica Ja siguiente circular. * 

«Los considerables perjuicios que están su
friendo las reutas del estado por efecto del opa-
trabando y fraude que tan ¡Jupuueinrute circu
la en loria* las provinrius, ysa audacia que esda 
dia adquuren los criminales que se ocupan en 
este vil y reprobado tráfico, Jiau llamado sobre
manera Ja atención de eata dirección general de 
mi cargo, ya por ios estrague que semejantes 
luaJ'-s producen ai real erario, y ya por Jos que 
taruhieii cauuu á ia mural ptihlña y 4 Ja pros* 
fx rida l y rj ¡ueza de Ja nación. Menoscabos de 
tal gravedad y,*jue tan directamente alcanzan á 
las fortunas y á las costumbres de los espado-
lea, no, pueden tener otro fundamento que la 
negligencia culpable de las autoridades de real 

'hacienda en pesquisar Cita suerte de delitos, 
como Jes esta' ordenado en el articulo 9 7 de la 
ley penal, y en faltar Jas justicias de los pue
blos á la obligación — ei ial que les impone el 
articulo 9U de la misma. Si los contrabandistas 
y defraudadores estuvieren en todas partes ob
sérvalos |>or las autoridades de real hacienda y 
pur las justicias de su domicilio; si su conduc
ta, ocupación Ó manejo, tueaen atenta y escru
pulosamente investigadas, o su ligílaocia se es* 
tendiera á todo eJ territorio de so respectiva 
jurisdicción; si reconocieran con celo y activi
dad ios sitios donde el contrabando y fraude se 
oculta ó* alberga, poniendo presos Á sus recep
tadores como ei propio artículo 9Ü y el IÓB pre
vienen; si fueran aplicadas i nexo ra hle mente Jas 
dia¡>o»iciones de Jos articules 116, 87 y 86 de U 
insinuada ley;en una palabra, si todos coopera
sen y contribuyeran como es de su obligación i 
que desapareciese, ó se encadenara la pernicio
sa ocupación del contrabando y fraude, ni se 
vería una dilapidación tan espantosa en los ren
dimientos de] erario, ni tampoco esos hombres 
que por profesión viren del robo del estado y 
de sus conciudadanos, ofrecerían i la moral y 
á la justicia el funesto ejemplo que por todas 
partea presentan.fc¡ Los intendentes en ana res
pectivas provincias, ios subdelegados de rentas 
en su distrito jurisdiccional, los administrado
res, las justicias, y basta el ultimo estanquero, 
han contraído desde qus principiaron i ejercer 
•us funciones una obligación Mirada de defen
der los inirrrsrs públicos, las Ir y es y Ja digni
dad nacional, y ni unos ni otros pueden jamas 
ponerse á cubierto, si en su círculo r. • i > •• vo, 
permiten que Jos malvados bollen y vulneren la 
sangre del estado, que son sus rentas. Defendién
dolas, defienden las propiedades de todos sus 
cc^natriotat, qne en tanro sufren mayorescar-
gjs en cuanto aquellas son menos productivas: 
abandonando este servicio fsltsn á su deber, 
manchan su honor y su conciencia, y ni los 
pueblos ni el estado pueden ver nunca rn ellos 
el brazo tutelar de su felicidad y de su gloria. 

(2) Kn esta virtud, prevengo i V . S . de la minera 
mal terminante y pomiloria que el contraban
do, el fraudé y los que se ejercitan en él deben 
ser á todo trance perseguidos, sin dejar nunca 
ni por pretcsto alguno descansar a Jos crimina
les que se ueupan en tan inmoral ejercicio. A l 
erecto debe V . 3. estrechar á lodas las autori
dades de real hacienda, á las justicias, i las ca
rabineros , administradores subalternos y estan
queros a que cumplan claramente Jas obliga
ciones que les corresponden y quedan indicadas: 
á que se investigue en cada pueblo y por sus 
respectivas justicias, quién d quienes viven no
toriamente del contrabando y fraude; luciendo 
V- S. igual encargo á Jos gefes de brigada 
ronda del cuer|>u de carabineros, y á lodos li s 
demás funrionarios ile IJ real hacienda para com
probar el número de aquellos, é identificar sus 
personas, exigiendo por la menor falta de OtavtV 
sion la reaponsaliilidad mas efectiva según el 
terror esplicito de la ley penal; y á que después 
de tomar V. S. las providencias que haya lugar 
remita a esta dirección listas espresivas de todos 
los sugetos comprendidos en aquella iiufiareíal 
y recta investigación. La dirección hace á V . & 
responsable del puntual cumplimiento de esta 
determinación, yde su recibo ycgccucionse ser
virá V- S. darme aviso.* 

A l trasladar 1 V V . la anterior superior or-
drn para su debido conocimiento y cxactoruin-
plimiento bajo su mas estrecha responsabilidad, 
á cuyo fin me remitirán puntualmente una h i 
ta nominal de tos tos de ese pueblo que se 
ocupan en cualquiera concepto en tan pernicio
so como reprobado tririco, ó testimonio que 
acredite no haber ninguno, me veo precisado á 
prevenirles que les exigiré ia indicada resfwnsa-

del modo mas «lectivo, si desalienten 
tan terminantes disposiciones, como lu han ve
ri fi caito u mayor parte ríe las justicias y ayun
tamientos con mí circular dirigida á todos Jos 
de la provincia en k i de marzo del arto último, 

£ inserta en el fiolriiu ohVial de esta capital wS 36. 
j Siendo dos los 1 - iii- • - que han llenado con celo 

tan importante deber, al psio que por desgrs-
¿ cía se permite d tolera en muchos pueblos la 
^ libre circulación de los géneros de contratando, 
p- sin que sus justicias hayan tratado de evitar ni 
J m istigir tjn escandalosa defraudación que 
J al mismo tiempo arruina nuestra industria y 
<•* comercio de buena fe, y lo que es ñus reparable 
^ sin dar el menor aviso; sobre, lo que reitero 
J á V V . todas mis prevenciones y conminaciones 
£ mas enfrgiras, puea no tendré el moa pequeño 

disimulo en falta tan trascendental. Dios gu irde 
á V V . muchos atios. Toledo 9a de enerode rH ¡ 
—YA marques de (Josa-fizar ro. — Sres. justicias 
y ayuntamientos de esta provincia. 

Corregimiento de Tnledo.=EÍ encargado en 
la jurisdicción del reginiunlo provincial á que 
da nombre esta ciudad me ha trascrito el nom
bramiento de asesor del mismo, que el Lxeme. 
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Sr. inspector general de milicñ* provinciales 
del reino se ii servido hacer en el licesiciado 
1), Gabriel Dia¿ Palueios, abogado de Ioi reales 
consejos, en ella; y á fin da |ue se le guarden 
el fuero integro, y todos ios privilegios que por 
la real declaración le están concedidos, y asi lo 
tengan entendido las justicias y pueblos de la 
demarcación de Cate regimiento, he mandudo 
se inserte en el Uolctiu oficial »de esta provin
cia. Toledo su dü calero de l e i j ó . ^üe rna rdo 
La turre. 

(3) 

Partes recibidos en la secretaría de estado y 
del despacho de la irutrra. 

Por el que con fecha 13 del corriente da el 
general en geie del ejercito del Noite tiene co-
iiociiuieuto el gobierno de que en aquel dia 
habia salido de la pJ • 1 de .Pamplona el general 
Lorenzo con una división, que dirigiéndose por 
Puente la Reina y fcstclla , ucbia caer sobre las 
Amescuas, y que en el propio día había verifi
cado lo mismo el brigadier Oráa eon otra por 
el lalle de Echarti y Salinas de Oro, obrando 
ambas en combinación y en busca de Zumala-
Carroffui* 

E l comandante general de Jas dos Riojaa en 
parte del dia i d , ¿ las ocho y media de Ja no
che, manifiesta acababa de saber que en el dia 
anterior habia habido una acción reñida con los 
facciosos entre Orbiso y Zúfíiga, la cual durd 
desde 1J& diez de la mañana hasta Jas tres de la 
tarde, en que las armas de JML han sido 
victoriosos, 

Et comandante general de tas provincias 
Vascongadas en otro parte del dia iS noticia 
que Zu malaca rregu i 1 con la facción que se ha
llaba en la inmediación de Vitor ia , se habia 
puesto en movimiento, estando aquel tlia en 
¡¿•¡duendo y Adana, y que por noticias conii-
dcnciales sabia hanViaenviado cirden á '.raso puta 
que se le reuniese con sus tres batallones viz
caínos, lo que comprueba la acciou que pita el 
conun > i' general de las dos Kiojas, de re
soltas de los movimientos de las tropas iudicu-
dos por el general en gefe. (G. de Jkí.) 
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Madrid 21 de enero. 

• 

A informe del consejo Real de Esparta é 
Indias sabemos que 1 1 • 1 de remitir el minis
terio de lo Interior el proveí lo de ley, redacta
do tn el mismo, sobre organización y atribu
ciones de los ajuntamientos. Después que lo 
examine el ron tejo real eon el dctenlmieito que 
exige su sita veJsd e£ importancia, lo será tam
bién cu «1 COOscJo du gobierno y en el de seílo-

2V J : Imprenta de I). /. de Cea 
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res ministros, y consecutivamente se presenta
ra á Jas cúrias generales del reino. 

Según teaieanos Entendido, se funda este 
proyecto en bs mejores principios administrati
vos. Conservándose en él á las autoridades gu
bernativas la fuerza y unidad de acción que de
ben tener, se destruyen las anomalías que afean 
á Ja actual organización municipal: se conceda 
á la piopiedai ei influjo que le corresponde, 
conforme á las bases del L B T A T C T O R E A L : se 
asegura 1a bueua administración de los intere
ses de los pueblos; y se impide, en tín . que 
esta misma administración sea un privilegio re
servado á número determinado ae personas y 
familias. 

E l gobierno de S. M . acaba de saber que la 
goleta inglesa Jane Ingram^ fletada por los 
agentes tícl Pretendiente, y cargada con armas, 
municiones y pertrechos de guerra de toda es
pecie, que salid últimamente de un puerto de 
i i . i con designio de desembarcar su carga
mento en algún punto de nueslras costas del 
Norte, naufrago* el 20. del mes ultimo en un 
parage llamado Lvtgsand^ que está bátela la em
bocadura del lainesis; habiéndose, salvado la 
tripulación, y algunos pasaderos que estaban á 
bordo, los cuales, según noticias bastjntes po
sitivas , eran oüeioles españoles que iban í re
unirse al Pretendiente. 

La perdida de este buque y de su carga* 
meuto se atribuye á la falta de conocimiento y 
mala dirección del capitán. (G- de Af.) 

AVISO. 

E n la jurisdicion del ayuntamiento de Cale* 
ra se halla una vaca negra, comode ocho anos, 
hierro de fuego en la nalga derecha una cruz, 
la oreja izquierda un poco rasgada, y menos 
la derecha: sí fuese posible capturarse se man
darán apreciar lus danos que ha causado, y 
con su producto si se vende se satisfarán \ y si 
apareciese dueño de ella este quedará obligado 
i pagarlos^ 

En ta librería de Hernández se halla de venta 
ta abra siguiente: 

Compendio de ¡fis instituciones canónicas de 
Domingo Cavalarit^ mandado dar ñor S* M . 
en tudas las universidades del reino. Ya se tiene 
anunciado, y se repite para satisfacción de los 
estudiosos y on recomendación particular de esta 
edición- que va precedido del resnmen raionado 
de la w la y escritos de Cavilarlo que publico 
el editor rn la primera que hizo anteriormente, 
V que al paso de haber merecido Ja mayorapro-
bacion de (os príipcros canonistas en i an" se 
huscará en nlncuni de l-s hasta aquí hechas en 
Esparta ni en el estxsngero, A 34 * D 

, calle dé ím Trinidad, nú-n. I*. 
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